
 
 

  PPT ADQUISICION DE PACK DE OFTALMOLOGIA PARA USO CON FACOEMULSIFICADOR  

 
EXPEDIENTE: 2017.3.008 

 
 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA ADQUISICION DE PACK 
DE OFTALMOLOGIA PARA USO CON FACOEMULSIFICADOR 

STELLARIS PC VISION ENHANCEMENT SYSTEM. 
 

 
1. OBJETO DEL CONTRATO: 
 
Este contrato tiene por objeto la adquisición de packs de oftalmología para uso con 
facoemulsificador, así como la disposición en reserva de un equipo facoemulsificador y 
el mantenimiento de los dos equipos de este Hospital, cuyas características se 
especifican en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y por las cantidades que 
se indican. 
 

Lote Orden Descripción Cantidad 
Unidad de 

medida 

 
1 
 

1 
Pack de  Oftalmología 

para equipo Faco 
2.000 

Ud. 
2 Mango de faco 4 

 
 
 
2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 

 
 
LOTE 1: PACK DE OFTALMOLOGÍA PARA FACO 
 
El Hospital Universitario Infanta Leonor dispone en propiedad de dos equipos 
facoemulsificadores Stellaris PC Vision Enhancement System. 
 
El adjudicatario de este lote deberá poner a disposición del Servicio de Oftalmología, a 
modo de reserva, un equipo más de las mismas características, de manera que se puedan 
evitar suspensiones o demoras en las intervenciones quirúrgicas debido a posibles 
averías de los equipos facoemulsificadores propiedad del Hospital. 
 
Además asumirá el mantenimiento preventivo y correctivo durante la vigencia del 
contrato de los equipos del Hospital Universitario Infanta Leonor (y del equipo 
disponible en reserva), sin que se devenguen gastos por mano de obra, dietas, 
desplazamientos, piezas cuya sustitución sea necesaria y tampoco por la reposición de 
aquellos materiales que, no siendo fungibles, deben ser cambiados periódicamente. Se 
deberá indicar el tiempo de respuesta del servicio técnico que no podrá ser superior a 24 
horas. 
 
Estos equipos precisan de un accesorio, mango de faco, sin el cual no es posible la 
utilización del equipo ni el fungible. Es relativamente frecuente que los citados 
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Ref: 47/588998.9/17



accesorios se deterioren y queden inservibles debiendo ser sustituidos, por lo que se 
solicita a Bausch & Lomb, S.A. la sustitución sin coste para este Hospital de al menos 4 
mangos de faco anuales. 
 

 Nº DE ORDEN 1 (102664) PACK DE FACO COMPLETO 
 

El Pack deberá estar compuesto por: 
 

- 1 Paño oftalmológico, c/i no fenestrado, de 150x250cm. Con 2 bolsas de 
15x30cm aprox. 

- 1 Cánula para cámara anterior de 27G x 7/8”. 
- 1 Cánula para cámara anterior de 25G x 7/8”. 
- 1 Cistotomo de irrigación angulado de 25G x 5/8”. 
- 1 Paquete de 10 hemostetas de celulosa. 
- 1 Cánula de hidrodisección de 25G x 7/8”. 
- 1 Bolsa con cordón de cierre, de medidas aprox. 16x34cm. 
- 1 Cobertor para mesa de instrumental, de 152x191cm aprox. 
- 1 Jeringa de 3 piezas de 1ml. 
- 1 Jeringa de 3 piezas de 2,5ml. 
- 1 Jeringa de 3 piezas de 5ml. 
- 2 Batas quirúrgicas de tamaño estándar M. 
- 2 Toallas secamanos de tamaño aprox. 30x32cm. 
- Equipo para micro incisión, compuesto por: 

o 1Cassette compatible con los equipos facoemulsificador Stellaris PC 
Vision Enhancement System, propiedad del Hospital Universitario 
Infanta Leonor y con el equipo a ceder en este lote 

o 1 Aguja micro-coaxial de 1,8mm. 
o 1 Llave para aguja. 
o 1 Tubo de irrigación/aspiración. 
o 1 Cámara de prueba. 
o 2 Manguitos de irrigación. 
o 1 Funda de mesa de mayo. 
o 1 Campo para pantalla. 
o 1 Campo para control remoto. 
o 1 Cuchillete 2,8 mm 45º Bevelup. 
o 1 Cuchillete 90 mm 20G Straight. 
o 1 Canúla de irrigación-aspiración desechable con punta de silicona, 

angulación 45º y 1,8 mm 
 

Si por necesidades del servicio fuera necesario sustituir el cuchillete de 2,8 mm por uno 
de 2,2 mm con la misma angulación, el proveedor estará obligado a ello. 
 
 

 Nº DE ORDEN 2 (1204852) MANGO DE FACO 
 
Durante la vigencia del contrato, el adjudicatario llevará a cabo la sustitución de, al 
menos, 4 unidades anuales de mangos de faco compatibles con el equipo 
facoemulsificador descrito en este lote. 

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
10

55
08

67
89

68
55

27
72

97
44



 
 

  PPT ADQUISICION DE PACK DE OFTALMOLOGIA PARA USO CON FACOEMULSIFICADOR  

 
3. NORMATIVA: 
 
Todos los productos deberán cumplir la normativa vigente en cada caso. Los licitadores 
deberán aportar una declaración responsable en la que se indique el cumplimiento de la 
normativa correspondiente. 
 
 
4. MUESTRAS: No. 
 
Se deberá aportar toda la documentación necesaria para la comprensión y evaluación del 
producto a adquirir. El Jefe de Servicio de Oftalmología podrá solicitar la información 
adicional necesaria. 
 
 
5. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS COMUNES PARA TODOS LOS 
NÚMEROS DE ORDEN: 
 

1. Deberá  figurar en el envase de los productos, como mínimo, los siguientes 
datos:  

- Identificación de la empresa. 
- Identificación del producto. Se deberá informar de la composición del 

pack. 
- Número de lote. 
- Fecha de caducidad.  
- Indicación de producto estéril y método de esterilización. 

 
 
6. FORMACIÓN 

 
La empresa adjudicataria, en caso de actualización del software de los equipos, deberá 
formar sin coste alguno para el Centro, al personal que se determine para el correcto uso 
de sus productos y el equipo, si así se requiriese. Igualmente, se entregará sin cargo el 
material docente necesario para la formación. 
 
 
 
 
 
CONFORME:      POR LA ADMINISTRACIÓN, 

EL ADJUDICATARIO    LA DIRECTORA GERENTE 
 
 
 
FECHA Y FIRMA 
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